
                 
 

1 de 3 

CONSEJO ASESOR REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
 

 
ASISTENTES 
 
VICEPRESIDENTE 
 
Ilmo. Sr. D. Alejandro Zamora 
López-Fuensalida 
Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación 
 
VOCALES 

 
Ilma. Sra. Dña. Nuria Fuentes  García-
Lax 
Directora General de Relaciones 
Laborales y Economía Social 
 
Sra. Dña. Mónica Escudero Pastor 
Directora General de Formación 
Profesional 
 
D. Diego Martínez Rafecas  
Director Territorial de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social 
 
ORGANIZACIONES SINDICALES MÁS 
REPRESENTATIVAS 
 
Dña. Matilde Candel Romero 
 (UGT) 
D. José María López Guillén 
 (CC.OO) 
 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE 
CARÁCTER INTERSECTORIAL 
 
D. Juan Antonio Sánchez García 
 (CROEM) 
 
INVITADOS 
 
Dña. María Ángeles Muñoz Rubio 
D. Ramón Muñoz  
(CROEM) 
Dña. Mª Dolores Moreno (UCOMUR) 
 
SECRETARIA DEL CONSEJO 
 
Dña. Carmen Mª Zamora Párraga  
Secretaria General Técnica del Servicio 
Regional de Empleo y Formación,  

 
 

En Murcia, siendo las 11:00 horas 
del martes 19 de diciembre de 2017, 
se reúnen en la sede de la Consejería 
de Empleo, Universidades y Empresa 
sita en Calle San Cristóbal nº 6, 3ª 
planta, los miembros del Consejo 
Asesor Regional de Empleo y 
Formación al margen reseñados, para 
tratar los temas del orden del día que 
aparecen relacionados:  

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Aprobar, si procede, el borrador del 
acta nº 4/2017, de la sesión 
celebrada con fecha 25 de octubre 
de 2017.  

2. Informar el borrador de Orden del 
Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se 
aprueban las bases reguladoras del 
programa de subvenciones para la 
financiación de Unidades de Apoyo a 
la Actividad Profesional en el marco 
de los Servicios de Ajuste Personal y 
Social de los Centros Especiales de 
Empleo. 

3. Dar a conocer la Memoria de 
actividades del SEF correspondiente 
al ejercicio 2016. 

4. Informaciones varias. 

5. Ruegos y preguntas. 
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ACTA Nº 5/2017 DEL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE EMPLE O Y FORMACION. 
 

 
El Sr. Vicepresidente , en ausencia del Sr. Presidente,  da la bienvenida a los asistentes, 

agradeciendo su asistencia y da por comenzada la reunión, procediendo a tratar los asuntos 
según el orden del día. 

 
 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 4 /2017, DE LA SESIÓN 
CELEBRADA CON FECHA 25DE OCTUBRE DE 2017. 

 
El Sr. Vicepresidente, informa que los asistentes disponen del borrador del acta de la 

reunión anterior, por habérsela remitido junto a la convocatoria por correo-e. Pregunta a los 
asistentes si tienen alguna rectificación que realizar, y no existiendo ninguna, se aprueba el 
Acta nº4/2017  por unanimidad.  

 

2.- INFORMAR EL BORRADOR DE ORDEN DEL PRESIDENTE DEL SE RVICIO 
REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN, POR LA QUE SE APRUE BAN LAS 
BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA  LA 
FINANCIACIÓN DE UNIDADES DE APOYO A LA ACTIVIDAD PR OFESIONAL EN 
EL MARCO DE LOS SERVICIOS DE AJUSTE PERSONAL Y SOCI AL DE LOS 
CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO.  

El Sr. Vicepresidente, cede la palabra a la Secretaria del Consejo, que inicia exponiendo 
que esta orden una actualización con respecto a la existente de 2006, la cual no supone 
ninguna modificación sino la unificación de esta con las diversas modificaciones que ha tenido 
a lo largo del tiempo por normativa de mayor rango.  

D. José María López Guillén, hace constar su voto desfavorable. 
 

Por el resto de asistentes, no realizándose ninguna intervención más, el Consejo informa 
favorablemente  la propuesta de Orden. 

 

3.- DAR A CONOCER LA MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL SEF 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 

El Sr. Vicepresidente, cede la palabra de nuevo a la Secretaria del Consejo, que expone 
detalladamente la información contenida en la Memoria. 
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4.- INFORMACIONES VARIAS 

El vicepresidente informa sobre la reunión mantenida por los Directores Generales de 
los Servicios Públicos de empleo, sobre el Plan Anual de Políticas de Empleo PAPE 2018, en 
la que se establecen  los programas comunes y no comunes de las distintas Comunidades 
Autónomas en materia de políticas activas de empleo.  

 

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El Sr. Vicepresidente da paso al último punto del Orden del día e invita a los presentes 
a abrir un turno de palabra. 

 
D. Ramón Muñoz, sobre la problemática de Garantía Juvenil, pide colaboración para 

instrumentar la captación de beneficiarios. El vicepresidente responde que estamos en mejor 
situación que el año anterior, puesto que procedimiento ya existe y está iniciado. Añade a este 
tema la problemática con la Sede Electrónica de la CARM. La Secretaria le informa que no se 
ha dejado de trabajar ello por parte de la Dirección General de Informática. Además invita a 
que cuando se dé la situación de bloqueo, se presente físicamente pues se están habilitando 
escáneres para ese menester. 

 
No formulándose por los asistentes ningún ruego ni preguntas, el Sr. Vicepresidente da 

por finalizada la sesión del Consejo Asesor Regional de Empleo y Formación, siendo las 11:32 
horas. 
 

De todo lo cual doy fe como Secretaria del mismo. 
 

 
Vº Bº 

EL VICEPRESIDENTE 
Fdo. Alejandro Zamora López-Fuensalida 

 
LA SECRETARIA 

Fdo. Carmen María Zamora Párraga 
 


